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RECOPS – Registro de Comercialización
Acceso a la aplicación - alta de nuevo usuario

▪ Debe solicitar el alta en la aplicación 

antes de iniciar cualquier otro 

proceso. Para ello, debe cumplimentar 

el formulario obligatorio “Nueva 

solicitud de alta” donde se le pedirán 

los datos actualizados de su empresa 

y una persona comunicante.

▪ Los usuarios son personales por lo 

que debe solicitar un usuario por 

cada persona que vaya a acceder a la 

aplicación para la misma empresa. 

▪ Si una persona trabaja para varias 

empresas debe solicitar un alta 

independiente por cada empresa para 

la que trabaje. 

▪ Si los datos ingresados cumplen 

formatos y validaciones requeridos, el 

sistema registra su solicitud de alta, 

valida todos los datos y le envía un 

email informándole del proceso y 

proporcionándole las credenciales de 

acceso.
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Deben emplear un navegador de última generación: Edge, Chrome, Firefox, Safari o similar.

No es recomendable el uso de Internet Explorer
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RECOPS – Registro de Comercialización
Acceso a la aplicación - alta de nuevo usuario

▪ Para acceder a la aplicación se 

introducirán las credenciales 

proporcionadas por la AEMPS tras la 

solicitud de alta:

• Usuario, que será el NIF/NIE

• Contraseña

▪ Tras introducir las credenciales, pulse 

Aceptar. 

▪ Si no recuerda su contraseña de 

acceso podrá solicitar una nueva, 

pulsando en el enlace ¿Ha olvidado su 

contraseña? proporcionado para ello.

 



RECOPS – Registro de Comercialización
Acceso a la aplicación - primer acceso

▪ Cuando tenga las credenciales de 

acceso activas, puede acceder a la 

aplicación.

▪ Al identificarse la primera vez en la 

aplicación deberá:

• Aceptar las condiciones de uso 

de la aplicación. 

• Cambiar la contraseña recibida 

en el correo electrónico por 

una nueva.

 

▪ Aceptando las condiciones anteriores, 

y con la contraseña nueva indicada, ya 

accederá a la página de inicio de su 

usuario en RECOPS.

La contraseña debe contener, al menos, una mayúscula, una minúscula, un 

número y un signo de puntuación. La longitud mínima es de ocho caracteres.

Si usted ya tiene acceso a otras aplicaciones de la AEMPS y pone una 

contraseña diferente a la que esté usando en las otras aplicaciones, se 

cambiará en todas 5
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RECOPS – Registro de Comercialización
Página de inicio

▪ Panel de control: acceso rápido a las 

secciones del menú que requieren su 

atención.

▪ Nueva comunicación: realizar las 

comunicaciones de comercialización previo al 

inicio de la actividad. 

▪ Borradores: acceso a los borradores para 

finalizar el proceso de comunicación.

▪ Comunicaciones: acceso al detalle de las 

comunicaciones para visualizar todos los 

datos registrados, así como realizar las 

modificaciones necesarias.

▪ Peticiones de información: dar respuesta y 

aportar la documentación requerida por la 

AEMPS. 

▪ Asociaciones: gestionar las asociaciones 

solicitadas, así como las recibidas. 

▪ Gestión de cuenta: acceso a los datos 

relativos a su usuario y empresa.

▪ Gestión de usuarios: los usuarios 

designados como “coordinador” podrán 

eliminar el acceso de otros usuarios. 

▪ Solicitudes de alta: los usuarios designados 

“coordinadores” podrán gestionar las 

solicitudes de alta desde esta sección. 

Perfil, 
desconectar y 

última conexión▪ En la página de inicio podrá acceder a las distintas secciones del menú:
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RECOPS – Registro de Comercialización
Panel de control

▪ Desde el panel de control tendrá acceso rápido a las 4 principales secciones de la aplicación, permitiéndole visualizar fácilmente todos 

los elementos que requieran su atención. 

El número que acompaña al 

nombre de la sección tanto en 

el panel como en el menú, 

indica los elementos que 

requieren su atención:

▪ Comunicaciones 

pendientes de actualizar: 

Listado de comunicaciones 

que necesitan alguna acción 

por su parte. 

▪ Borradores: número total 

de borradores pendientes 

de finalizar.

▪ Peticiones de 

información: peticiones a 

las que aún no se ha dado 

respuesta.

▪ Asociaciones: solicitudes 

pendientes de aceptar o de 

ser aceptada.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú - Nueva comunicación

▪ Al pulsar en “Nueva comunicación” accederá a la pantalla desde la que podrá buscar productos notificados en EUDAMED 

para comunicar su comercialización en España. 

▪ Puede realizar comunicaciones adjuntando su propio etiquetado e instrucciones de uso, o bien utilizando documentos de una 

empresa que previamente le haya autorizado su uso mediante una asociación. (Ver página 22 de esta guía).

▪ Accederá a un buscador que le permitirá localizar los productos que desea comunicar. 

 

Los productos deben estar previamente notificados y visibles en EUDAMED. 

▪ Una vez se muestre el listado de productos que coinciden con los criterios de búsqueda indicados, podrá seleccionar una o 

varias filas y pulsar “Añadir productos”. 

▪ Las filas seleccionadas se añadirán a un listado temporal denominado “listado de productos añadidos” al que podrá acceder 

pulsando en “Ver añadidos”. 

▪ Pueden realizar distintas búsquedas siguiendo el proceso de buscar, seleccionar y añadir productos. Todos los productos se 

incorporarán al mismo listado temporal. 
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú - Nueva comunicación

▪ Puede incluir en un mismo 

borrador todos aquellos 

productos que dispongan del 

mismo etiquetado, 

instrucciones de uso y fecha de 

comercialización. 

▪ Cada comunicación de 

comercialización en RECOPS 

se corresponde con un UDI-DI 

notificado en EUDAMED. Por 

lo tanto, por cada producto 

(UDI-DI) incluido en el 

borrador, se realizará una 

comunicación independiente en 

RECOPS.

En caso de no crear un borrador, 
este listado temporal será 
eliminado a los 30 días de añadir el 
primer producto.

No puede haber más de un listado 

temporal al mismo tiempo.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú - Nueva comunicación

▪ Una vez pulse en “Crear 

borrador”, deberá indicar en el 

elemento emergente:

•  La fecha de 

comercialización de los 

productos incluidos en el 

listado.

• Si los productos proceden de 

una comunicación realizada en 

CCPS o RPS, deberá indicar el 

número de comunicación de 

origen, para que el sistema 

pueda realizar las verificaciones 

necesarias. 

• De forma opcional, podrá 

añadir un comentario que le 

resulte útil para identificar el 

borrador. 

• En el caso de que su 

comunicación provenga de una 

comunicación realizada en 

CCPS o en RPS, debe validar la 

comunicación. 

▪ Desde el “listado de productos añadidos” podrá quitar productos, eliminar todo o “Crear borrador” utilizando los 

botones para ello. 

▪ En el momento que pulse “Crear borrador” el listado temporal se vaciará y no podrá añadir más productos a ese borrador.

Las comunicaciones de los productos que procedan de una comunicación previa en CCPS o RPS estarán exentas de pago de tasa 

inicial. Todos los productos incluidos en el borrador deben encontrarse comunicados en la misma comunicación de CCPS o RPS.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Nueva comunicación 

Documentación (etiquetado e instrucciones de uso)  

Pueden adjuntar el documento o indicar una URL pública para acceder al documento.

▪ Al pulsar en los botones para 

cargar los documentos se 

presenta un elemento emergente 

donde indicar el propio 

documento o el enlace externo. 

Pueden adjuntar más de un 

documento tanto para etiquetado 

como para instrucciones de uso. 

▪ Una vez pulsen “aceptar” 

aparecerá el listado de los 

documentos cargados. Podrá 

eliminar documentos del listado. 

hasta que paguen la tasa. 

▪ La lista de documentos  aparece 

al final del borrador y una vez se 

realice la comunicación quedarán 

identificados en todos los 

productos (UDI-DI) del borrador. 



RECOPS – Registro de Comercialización

Menú – Nueva comunicación 

Pago de tasa

▪ Dispone de información específica relativa al pago de tasa en la aplicación.

▪ Cuando la tasa aparezca como PAGADA podrá realizar la comunicación. Mientras el pago se encuentre PENDIENTE 

tendrá que esperar a que se consolide de manera automática en RECOPS con los datos de los pagos proporcionados 

por contabilidad.
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Importante: Al finalizar el pago de tasas, debe pulsar Volver que le dirige a la aplicación RECOPS y realizar la 

comunicación desde el borrador.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Nueva comunicación 

Realizar comunicación

▪ Una vez finalizado el proceso 

deberán pulsar “Realizar 

comunicación”.

▪ Recibirá una notificación en el 

correo electrónico con la 

referencia que debe ingresar en la 

nueva ventana emergente.

▪ Debe marcar la casilla, introducir 

la referencia que ha recibido y 

“Aceptar”.

▪ Las comunicaciones ya se habrán 

realizado.

▪ Pulse aceptar y podrá acceder a 

las nuevas comunicaciones a 

través del menú en la sección 

“Comunicaciones”.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Borradores

▪ En este menú podrá consultar los 

borradores pendientes de formalizar y 

acceder al proceso para formalizar las 

comunicaciones. 

▪ Puede acceder a todos los borradores 

pulsando “Buscar” sin indicar ningún 

criterio de búsqueda

▪ El buscador le permite  acceder a los 

borradores realizados por su usuario y 

por otros usuarios de su empresa. Para 

acceder a aquellos borradores 

realizados por otros usuarios de su 

empresa debe seleccionar “Mostrar 

todos”.

▪ En el listado de borradores es posible 

acceder al contenido al pulsar en 

“Detalle”.

▪ Pueden consultar la fecha de registro 

del borrador, así como la fecha de pago 

de la tasa y los días pendientes para 

que caduque en caso de no realizar la 

comunicación correspondiente.

▪ Puede eliminar borradores pulsando el botón Eliminar, donde se le solicitará 
confirmación. Si tiene tasa asociada, no será posible eliminarlo. 

▪ Los borradores sin tasa pagada se eliminarán transcurridos 30 días naturales de su 
creación. 

▪ Tras el pago de la tasa, si no realiza las comunicaciones correspondientes, transcurridos 
30 días, la tasa no podrá utilizarse al haber caducado. Podrán eliminar la tasa y volver a 
pagarla si desean realizar las comunicaciones del borrador.



15

RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Comunicaciones

▪ El menú de comunicaciones le 

permite  acceder a las 

comunicaciones realizadas por 

su usuario y por otros 

usuarios de su empresa.

▪ Puede acceder a todas las 

comunicaciones pulsando 

“Buscar” sin indicar ningún 

criterio de búsqueda. Si 

además selecciona “Mostrar 

todos” verá las 

comunicaciones realizadas por 

otros usuarios de su empresa.

▪ Para acceder al contenido de 

cada comunicación debe 

pulsar en “Detalle”, situado 

en la última columna de la 

derecha.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Comunicaciones 

▪ Para realizar modificaciones 

puede hacerlo desde el detalle 

de cada comunicación de forma 

individual o seleccionando varias 

comunicaciones pulsando 

“Nueva modificación”. 

▪ Se abrirá una ventana emergente  

en la que podrá elegir uno de los 

siguientes tipos de modificación: 

• Baja

• Modificación de 

documentos

• Cambiar fecha de 

comercialización

• Traspaso 

comunicaciones 
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Comunicaciones 

▪ Modificación por baja

• Seleccione Realizar baja. Recibirá una notificación en el correo electrónico con la referencia que debe ingresar en la 

nueva ventana emergente. Debe marcar la casilla, introducir la referencia que ha recibido y “Aceptar”. La comunicación ya 

se habrá dado de baja.  
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Comunicaciones 

▪ Modificación de documentos

• Añada o elimine la documentación que desee de las comunicaciones seleccionadas. 

• Seleccione “Actualizar documentación”. Recibirá una notificación en el correo electrónico con la referencia que debe 

ingresar en la nueva ventana emergente. Debe marcar la casilla, introducir la referencia que ha recibido y “aceptar”. La 

documentación ya se habrá actualizado.  

Para modificar la documentación en varias comunicaciones estas deben tener el mismo etiquetado e 

instrucciones de uso
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Comunicaciones 

▪ Modificación por cambio de fecha de comercialización

• Modifique la fecha de comercialización y pulse “Actualizar fecha de comercialización”.

• Recibirá una notificación en el correo electrónico con la referencia que debe ingresar en la nueva ventana 

emergente. Debe marcar la casilla, introducir la referencia que ha recibido y “Aceptar”. La comunicación ya se habrá 

actualizado.   

Para modificar la fecha de comercialización en varias comunicaciones estas deben tener misma fecha
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Comunicaciones 

▪ Modificación por traspaso de comunicaciones

• Seleccione la cuenta de usuario a la que desea traspasar la comunicación.

• Seleccione “Realizar traspaso”. Recibirá una notificación en el correo electrónico con la referencia que debe 

ingresar en la nueva ventana emergente. Debe marcar la casilla, introducir la referencia que ha recibido y “aceptar”. La 

comunicación ya se habrá actualizado.   
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú - Peticiones de información

▪ Desde la AEMPS se les podrá requerir 

que actualicen las comunicaciones 

realizadas o  que aporten 

documentación complementaria. 

▪ Podrá dar respuesta y aportar la 

documentación requerida desde esta 

sección. Pulse en “Detalle” para poder 

acceder a la petición.

▪ El buscador le permite  acceder a las 

peticiones de información, que pueden 

tener los siguientes estados 

(“situación”):

• Pendiente: aún no han dado una 

respuesta. 

• Respondida: han aportado 

respuesta, pero aún puede 

modificarla.

• Revisando: la AEMPS está 

revisando su respuesta. En este 

punto no podrá editar la 

respuesta ni la documentación 

aportada.

• Cerrada: el proceso ha sido 

cerrado por el personal de la 

AEMPS.
▪ Pulse en “Enviar” cuando finalice para comunicar a la AEMPS su 

respuesta y ésta será revisada. 
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Asociaciones

Solicitud de asociación

▪ En la sección de “Asociaciones” del menú podrá solicitar a otra empresa la asociación que le permitirá emplear el etiquetado 

y las instrucciones de uso para aquellos productos que dispongan de los mismos documentos. 

▪ La empresa propietaria del etiquetado e instrucciones de uso (empresa destino) recibirá la solicitud, que podrá aceptar o 
rechazar.

 Si pasados 15 días de la solicitud, el destinatario no acepta, la propia aplicación denegará la solicitud. Esta situación no 
impediría poder enviar una nueva solicitud de asociación.

▪ La solicitud de asociación deberá aparecer en estado “aceptada” para que el solicitante (empresa origen) pueda emplear el 
etiquetado e instrucciones de uso de la empresa destino en una nueva comunicación.

▪ Debe pulsar “Nueva Asociación” y 

en la ventana emergente identificar la 

empresa de destino. (a la que va a 

asociarse).

▪ En caso de que su usuario se encuentre 

en más de una empresa deberá 

identificar inicialmente la empresa para 

la asociación. 

▪ La empresa a la que se desea asociar 

(empresa destino) debe disponer de 

comunicaciones previas en RECOPS; de 

lo contrario, no se mostrará en el 

buscador. 
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Asociaciones

Gestión de asociaciones

▪ Desde el buscador disponible en 
“Asociaciones” podrán acceder a todas 
sus asociaciones tanto en calidad de 
solicitante (origen) como de receptor 
(destino), pulsando “buscar”.

▪ El receptor (destino) podrá retirar la 
asociación en cualquier momento, así como 
acceder al detalle de dicha asociación.

▪ En caso de que el receptor (destino) retire 
la asociación, el solicitante (origen) deberá 
cargar los documentos propios o asociarse a 
otra empresa o las comunicaciones 
afectadas desaparecerán en un plazo de 21 
días naturales.

▪ Si el receptor y propietario de los 
documentos (destino) los actualiza, estos se 
actualizarán para todas las comunicaciones, 
tanto las que contienen los documentos 
como las que se asociaron a estos. La 
aplicación notificará al solicitante (origen) de 
dicha actualización. 
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú - Gestión de cuenta

▪ Esta sección del menú le permite acceder a los 

datos de la empresa y del usuario comunicante.

▪ Los usuarios son personales y vinculados a su NIF o 

NIE.

▪ Si desean darse de alta como usuario de más de una 

empresa, deben solicitar una nueva alta desde la 

pantalla de acceso a la aplicación (ver página 3 de 

esta guía).

▪ Una empresa puede tener varios usuarios 

registrados que podrán acceder a todas las 

comunicaciones de la empresa independientemente 

del usuario que las haya realizado. 

▪ Cada empresa deberá contar con 1 o 2 usuarios 

con función “coordinador”. 

▪ El primer coordinador será asignado de forma 

automática por la aplicación al primer usuario que 

se registre para una empresa.

▪ Los sucesivos o cambios en los mismos podrán 

realizarlos desde el menú de usuarios (ver página 25 

de esta guía).

▪ Solo los coordinadores podrán realizar cambios en 

los datos de la empresa que se actualizarán en todas 

las comunicaciones y usuarios de la empresa, así 

como otras gestiones disponibles en menú de 

gestión de usuario y solicitudes de alta.

▪ Pulse Guardar una vez finalice las modificaciones

Los identificadores de empresa (ID FISCAL) y usuario (NIF/NIE) 

no podrán ser modificados.
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú - Gestión de usuarios

▪ El menú Gestión de usuarios está disponible únicamente para los usuarios con perfil coordinador.

▪ Desde este menú es posible administrar: 

▪ Los usuarios coordinadores de la empresa.  Permite asignar o revocar permisos de coordinación. 

▪ Los usuarios con acceso a la empresa. Permite habilitar o restringir el acceso de los usuarios. Al revocar el 

acceso a un usuario,  la aplicación solicitará el traspaso de sus comunicaciones a otro usuario de la empresa. 
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RECOPS – Registro de Comercialización
Menú – Solicitudes de alta

▪ El menú Solicitudes de alta está disponible únicamente para los usuarios con perfil coordinador de las empresas.  

▪ A través de este menú, los coordinadores pueden aceptar o rechazar las solicitudes de alta del resto de usuarios para 

su empresa. 



AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS

RECOPS

Registro de Comercialización de Productos Sanitarios.
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